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Esta Dirección General ha resueltó cancelar los asientos rs
gisrales relativos H la inscripción numero 20.619, co'ncelaciónque
ha de ;)racticarse una vez transcurra el plazo de un mes desde
la publicación de esta resolución en el ",Boletín OfiCial del
Esto.do~, conforme al artfculo 1 de la Orden nünisterial. de 29
de abril de 1967. ~

Inscripción numero 20.619, folio 37 dd líbro U del Registro
Gcneml.

Corriente de donde se deriva el agua: AI'I'OYO Casarabonela.
Clase de aprovechamiento: Rü:;gos. .
Nombm del usuario: DonManuel Campos Rubie.
Término municipal: Pizarra (Málaga).
Caudal utilizado: Sin Umitacién.

.Ti!~Io del derecho: Notaría o Registro Civil del mjsmo. Pres~
cnpnon.

Lo que se hace público en cuml?limiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente Resolución cabe recurso de a.lzada ante el
exce¡e~tísim~ señor Ministro de Obras Pt1blicas, en el plazo
de 9;.zlU~ dlas, a partir del día siguiente al que se realice la
nptlflc.a~lón o, en su defecto, desde la publicación en el "Bole~
tm OfiCIal del Estado~,

Ma.drid. 12 de febrero de 1974..-...:.EI DirectOr gcnend.-,...P~ D.,
elComisarío central de Aguas, R. Urhistondo.

RESOLUCION de l,a Dirección General de Obras
Hidrmtlicus por la que se hace pública la Cancela>
c:'ón de las inscripciones 2fJ.817 y 20.819,

En el expediente de revisión de características . tramitado
p.ol' la Comisaría de Aguas del5ur de Espana, de 'las ínscríp
t:Ioné:s .2~L8~7 y 20.819 del Registro de Aprovechamientos, de
Aguas Publ1cas, se han practicado las siguientes actuaciones;

?e ha. realizado la información públiCa qUe determina el
artIculo 1,1 de la Orden ministerial de 29 de. abril de- 1967
e~ el .t801etín Qt::cial del Est::.tdo»' de 8 de diciembre de 1969:
numero 293, y en el "Boletm .oficlal. de la Provincia de Alme
ría~,~e 13 de diciembre de 1969, número 286, y en el tablón
dH edIctos del Ayuntamiento do Berja, no habiéndose presen-
tado reclamaLJunes. . ,

Practicado reconocimiento sobre .el terreno, €l. Jefe de la
Guar'¿eria Fluvi~l informa el 5 de febrero de 1970 que el aprovEl
chf.umento no ensteen IR actualidad

El Cemisario Jare de Aguas al' remitir el expediente el 6
~e~ febr~ro d~ uno, formula. su propuesta. de .B.cuerdocon el
WlOj"me del Jefe d{-, la Guardt-rfa Fluvial.

~I presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro cen la reclUdad -extrarregist,l'ul; por lo que se ha aplí~
caúo e] procedimiento de revisión de caracteríSticas regulado
en el artJculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta; de una normatlva.especifica; por ser el quo mayores
ge.:rantJas ofrece en. cuanto al particular titular del aprovecha
mIento y por reftTlrsea Un supuesto <ieconcordancJa del Re~
gistro. . ,

Se ha realizado la información p(¡bIlcaen el" ~EoletíJl Ofidal
dol Estudo~, en el de Ja provincia yen los tablones de edictos
del Ayun~amiento en el que está ubicada. Jatoma" dcacuérdo
con el artJcul0 1,1 de la Orden ministerlalde29 de abrilae 1967
ante. la. imposibilídad para notificarlE') personalmente la inicitl~
c:?n. d~J expeCliente, ya que s( desconoce suexishmcia y domi
CIlIO.

No se ha podido comprobar hiex-istencia delap:rovecha
miento (ni localízado el lugar de ubicación}, y ya que ésta
situad~n de abandono debe ocasionar; al menos para el titülar,
la perdJda de la Pí'Otr--ccjór. del Registro, pues este únIcamente
debe amparar los aprovechamiA-ntos que sean real y efectiva
mente utilizados, de acuerdo con los informes emitidos. p6i' el
Jefe de la. Guardería Flvial y el Comisario Jefe de Aguas del
Sur de España,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la oancelación
de la siguiente ih.~cripción, qlJe se practicará una vez transcu~
T;R _el plazo de un mes desde-la publicación deesta:'Resolu~
clón en el ..Boletín Oficial del Eslad(1)>, de- cpnformidad con
el artículo 1.1 de la Ordep ministerial de 29 deabr'il de 1967:

Número de inscripción; '20.317, folio 54', Ubro 11 del Registro
GeneraL '

Corriente dedonde se derivan las aguas: Río Grande de Adra,
Clase de aprovec"¡amiento: Fuerzambtriz.
~ombre del usuario. Don HipúlitoFii1at y Carvt<jl:lL
rérmino municipal y provincia de la toma: Berja (AlmQríFl),

Caudal máximo_ concedido: 2.SOüa 6.()f)O l.itrospúr segundo.
Saltn bruto utilizado:' 59,60 metros,
Título del derechb: ComiSIón Gub€,rnutiva de 24 de abril

de HlOl • ~

Observaciones: Inscripción d€finitjva,
Número.de inscripción; 20.819 folio 54. libro 11 del Registro

(;'mera1.
<:;:orriente de donde se derivan las aguas: Río Grande de Adra.
CJasede aprovechamientc: Fue-rz<l mel.riZ
Noml?re del usu.ario; Don Hipólito Finat y CaryajaL
Térnuno muniCIpal y provincia de la toma: Berja. (Almcría),
Salto bru.to utilizado: 59,60 metros,

Titulo del den"':Cho: Concesión por Real Orden de 1 de julio
de 1902.

Observac.iones: Complementaiía de la inscripción nÚ1J.lei"O 1
definitiva:

Lo que se hace público en cumpJjmi~tlto de !etS disposicíoncs
vigentes.

Contra Id presen18 Resolución cahOl "1ecut'so de alzad~j LJ¡;~-:

8] ,exce1el1:t.isimo senor Ministro dI? Obras Públicas, en el niazo
de quince días -a partir dCldin s'gt¡¡cnte a.l que 3e realiCe la
notificación 0, en su defecto, desde la pubHcación en el ~Bü],-,ün

Oficial del Estado".,
Madrid,Hde febrero de 1974.-· El Director genera,l, P. D, el

Conlisario c~'ntraldeAgua5, R. el"bistondo.

Ht.',5'OLUCION de la Dirección Gerw mi de O:) "(1$

Hidráulicas por ta que se. ha':e publica. la cUl!e"
siónotorgadaa delia' Magda.lena Snlsllas Graiücos
dew1 aprovechamiento de aguas subálveas del. no
Rícardcll; en térniíno ,municipnl de V i¡u'e rGeronaj,
con desUno a usos domústicos y atencion~R de ga
'nado,

Dona Mólgdalená Salollas Grntacos ha solicitado la cot1ce<;ión
de un aprovechamiento-de aguassuhúlve;.is del río Ricardell, en
tér1llJUomunidpal de Viure (Gerona) • <..:on desUno a usos jomes
ticos y atenCiones de ganado, y Bsta Direcdón Geneml ha 1'e
suelto:

Con<:;cder a doña Magdalena Safellas Gratacós aut.orización
para elevar un volumen diario de agua de 6,000 litros, eq1Jj'.,'a
lente aun caudal continuo deO,07 litros por segundo del subál~

veo del río Ricardell.condestino a. usos domésticos" excepto be
bida, y atenciones do ganado, en finca de su propiedad, situada
en término munü::ipal de Viure ¡Geronal, con sujeCIón a las SI

guientes condiciones:

1." Las obras débE-ran ajustarse al proyecto suscrito pOI' 01
Ingeniero de Caminos; Canales y Puortos don Agustín Pahí.u Ba
queto, en Gerona, y enero M 1272. visado por 01 Colegio Oficial
eonls, referencia 037284, en el que figura un presupuesto de eJe
cución material de 38,761 pEN;;etas. en cuanto no se oponga a las
presentes condicümes,

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá alÜorizaY
peq.ueñas variaciOl'lcs que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y quena ünpliquen modificaciones en la t:soncia de la
Concesión. t

2," Las obras deberán comenzar en el plazo de tres meses
y quedar terminadai'i eh el pl8.Z0 de seis, contados ambos a par"
tír de la füchade publicación de estt"l concesión en el ~Büleün

Oficial del Estado~
3,4 La Administración no responde d-el caudal que se conce

de. Se faculta a la concesionaria para eÜ'var el volumen diario
estipulado en jOl:'nadas restringidas, cuya extensión se fijará en
el momento deauto-rizar la explQtación d~l aprovechamiento,
según los datos obtenidos sobr'e la capacidad· de eievación de las
iustab_cioncs durante su ·teconocimicnto final.

. 4." La inspeqción y vigilancia de las obras e instalaciones,
tunto durante la conskuccióncümo en el perü)do de e};plotación
del aprovechamient.o, quédarána cargo de la Comisaria de
Aguas d€:! Pirineo Oriental, siendo de cuenta de la concesíonaria
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se úrigi
nen,Con arregle a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Orgartisnlcfcelprincipío de los trubajos. Una
vez terminados, y previoavisri de la. concesionaria.' se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero e n
quien délegue, le\'antándoseactaenla que conste el cumpli
miento de estas condiCiones y er resultado de los aforos reali
zados para determinar la capacidad elevadora de las instalacio
nes, sin q\.le pueda comf,\l1t.ar la explot:l-cíón del aprovechamiento
antes de aprobar este acta la Dirección General.

S,a Se concede la ocupadón· de los terrenos de dominio
público necesarios para Jasohras. Lassetvidumbres legales se
ron decretadas enóu caso, por la autoridad competente.

6,a E'l agua que se concede queda adscrita a los usos in~
dicados< quodando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independeoCJu de ·fiquéllos.

7;" La. Administración Se reser-va{~l derecho de tomar de la
concesión los volúrncnes de agua que sean necesarios para toda
clase de úbraspúbllca.<: en la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras d:e aquéll$.

ft.a Esti:\ concesión se,otorga puf un período de noventa y
nueve años, contad,-apartir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final,sinperjuido de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de e'jecuJar las obras
necesarias pura conserVar o sllstítulr las servidumbres exJsten-
Uso . •

9." La concesionaria queda obligada a conservar lasobi"its
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otracauóa, siendo responsab16 de cuar.t(~s

daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicas o. prl~
vados, como consecuencia de las obniS autOrlZadLLS, quedando
obligada a su índemnización

.10, Queda prohibido el vertido de escombros, así como el
acopio de materiales olainstalación de medios auxiliares en el


